
“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el procurador Sr. Leal López, en nombre y representación
de Don Miguel Ángel Díaz Ropero, contra la desestimación
presunta de la petición de responsabilidad patrimonial presen-
tada ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con
fecha 31 de marzo de 2000, anulamos la misma por no ser
conforme a Derecho y condenamos a la Administración Autonó-
mica demandada a abonar al actor la cantidad de 957,88
euros (159.378 ptas.), más el interés legal de dicho importe
desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa
(31-3-2000). Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas.

Mérida, 11 de julio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 535 de 31
de marzo de 2003, de la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en
el recurso contencioso-administrativo
nº 1530/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1530 de 2000
promovido por la procuradora Sra. Chamizo García en nombre y
representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.A., contra la
JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el LETRADO DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA; recurso que versa sobre: “Contra deses-
timación presunta del recurso de alzada contra resolución del
Director General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura
de fecha 21 de febrero de 2000 en expediente número
0016/99-M.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 535 de 31
de marzo de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1530 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la procuradora Dª María de los Ángeles Chamizo García, en
nombre y representación de “ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.A”
contra la resolución de la Dirección General de Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura mencionada en el primer fundamen-
to; debemos anular y anulamos el referido acto por estar ajustado
al Ordenamiento Jurídico y, en consecuencia, se deja sin efecto la
sanción impuesta; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas procesales”.

Mérida, 11 de julio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 545 de 31
de marzo de 2003, de la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en
el recurso contencioso-administrativo
nº 3/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 3 de 2001 promo-
vido por la procuradora Dª María de los Ángeles Chamizo García
en nombre y representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L.,
contra la JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el LETRADO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA; recurso que versa sobre: “Resolu-
ción dictada por la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 3 de abril de 2000, confirmada
en vía de recurso por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, por la que se impone a la
recurrente Áridos González Álvarez, S.L., la sanción de multa de
913.600 ptas. (5.490,85 ) por infracción de la Ley de Montes.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
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